
 
 

SOLICITUD  DE  CUOTAS  Y  DERRAMAS  REDUCIDAS 
 
 
 

 
 DATOS DEL SOCIO: 
 
Don/Doña  
 
Número de Socio/a:                       Año: 20    / 20 
 
 S O L I C I T A de la Junta Directiva, la concesión del beneficio de cuotas y 
derramas reducidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. nº 1, letra B de 
los Estatutos, aportando para ello la documentación que se relaciona en el reverso.  
 
 Santa Cruz de Tenerife a         de                          de 20 
                                             
RECIBIDO                                                                                                        FIRMADO 
Secretaría       
Firma y sello:                                                                                 
 
 
          EL/LA SOCIO/A 
 
 
REGULACIÓN ESTATUTARIA: 
 

“Artículo 6º 1.- Los SOCIOS PROPIETARIOS y de NÚMERO podrán disfrutar del 
beneficio de Cuotas y Derramas REDUCIDAS, si se encontrasen en alguna de las 
siguientes situaciones personales:   
 
a) Carecer de ingresos y padecer discapacidad física o psíquica.  
b) Cursar estudios oficiales, carecer de ingreso y tener menos de treinta años de edad.  
c) Convivir con sus padres, no cursar estudios oficiales, carecer de ingresos y tener 
menos de veintiséis años de edad. Para disfrutar de dicho beneficio, el socio deberá 
solicitarlo a la Junta Directiva, aportando las certificaciones oficiales acreditativas del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la situación personal en que se base.  
 
2.- Si el solicitante de la cuota y derrama reducida fuese de estado casado, para 
disfrutar del beneficio se requerirá la acreditación, por ambos cónyuges, de los 
requisitos exigidos en alguna de las anteriores situaciones personales.  
 
3.- El beneficio de cuotas y derramas reducidas, se concederá siempre de forma 
temporal, y se podrá renovar por sucesivos períodos, acompañando a cada nueva 
solicitud, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos.” 

 
IMPORTANTE: 
 

1.- El beneficio de cuotas y derramas reducidas se disfrutarán, única y 
exclusivamente, a partir de la fecha de la correcta presentación de la solicitud y 
de los documentos exigidos para cada caso. 
2.- Las renovaciones anuales, se deberán tramitar con anterioridad al 30 de 
noviembre  de cada año. 



 
 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE APORTAN: 
 
 

 CERTIFICADO DE ESTUDIOS    
 

MATRÍCULA DE UNIVERSIDAD   
 

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD  
 

CERTIFICADO DE CONVIVENCIA 
 

VIDA LABORAL 
 

OTROS  
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